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NOTA IIÍPOBTANTB.—Inmediatamente one los Sres. Alcaldes 
y Secretarios recibas este “BOLETIN^ oispondrln que ae fija 

un ejemplar en al sitie de costumbre, donde parmanaearl 
hasta el recibo dal número siguiente

en los Boittína 0^ai«i ae han de remitir al Jefe politico 
respeotÍTO, por cuyo conducto se pmarin i los editores de 
loa menoionados periódicos.

(Ordenes da 3 de Abril, de 6 y 21 de Octubre da 1664),
Los sefioraa Secretarios enidarir bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Beletia^ 
coleccionados para su encuademación, ^ue deberá verifi- 
oarseal dual da cada alio.

AoTXiTsaoia. Oonformaeon la condición 45 del pila* 
go que ha servido de basa par* la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesadas el importe de su publicación, 

■ ó garanticen el pago, á raxón da 26 céntimos por linea o 
< parte de ella, y la venta da números sueltos á 40 céntimos

PARTE OFICIAL

’'i2’j[Bcii leí CiDsejB le liDistios
(Gacc/a de) 31 da Majo.)

83. MM. el Rey y la Reina Re- 
gtinte (Q, D. G.) y Augusta Real 
lamilia, continúan en esta Corte 
810 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL ORDEN
Exorno. Sr.: Pan ado ó informe del 

Consejo de datada en pleno el reoarso 
^^ alzada promovido por Marla Coma 
^BUs, Teoioa de Santa Coloma de Far- 
“^B (Gerona), contra el acoerdo del 
^^toQel del regimiento Infantería de 
^^ Princesa, que ee o paso à nombrar 
J“*8 iastrnctor qae tramitara el expe- 
^‘Bnte de excepción que, como sobre- 
’BDida después del ingreso en Caja, 
solicitaba à favor del soldado Salvador 
^Brléa Goma, por entender el expresa
do Jefe que la exeepoión referida no 
^ta da las comprendidas en el articob 
^49 de ij jgy (jg Keolotamiento, dicho 
®lto Cuerpo lo ha emitido en la forma 
“'goiente:

CoM Keai orden de 19 de Abril, oo* 
tunicada por el Ministerio del digno 
OBtgo de T, E , se remitió al Consejo 
de Estado en pleno el recurso de alas- 
da mterpoesto por la madre del soida- 

0 Salvador Cariée Coma, pidiendo le 
•ea instruido por el Cuerpo en que sir- 
’e el expediente de exoepoión sobre
venida, con arreglo al art. 149 de la 
•7) por entender la interesada que, 

•09 oaando ara viuda antes del ingre- 
■0 en Caja de dicha moho, le faltaba 4 
• «xoepción el requisito de que el hijo 

9oe se hallaba casado coa anterioridad 
• álistamiento tuviera hijos de su ma- 
riinonio, oiroanatsnoia que ocurrió 
•epués del ingreso en Caja de Salva

dor, coja jurisprudenoia tiene sentada 
la Comisión mixta de Gerona, y qae el 
Ministerio considera opuesta & laa pres- 
orípoiones de 1» regla 15, art. 68 de la 
1*7» 7 9°B) P’f tanto, no debe preva- 

j leoer.
La reoarrente alegó, corno excepción 

sobrevenida, la de hijo único, en sen
tido legal de madre viuda y pobre (pá
rrafo segando del art. 87 y regla 1.' 

I del 88.)
Î La madre orea que la oauea de la ez- 
j cepoión es el nacimiento de un hijo de 
1 un hermano del interesado, llamado 

José, el dia 2 du Septiembre último, 
en que ja se habla verificado el ingreso 
en Gaja en 1.* de Agosto último.

El Coronel del regimiemo devolvió 
Ia instancia, manifestando que no se 
puede instruír expediente por el Cuer
po, con arreglo al art. 149 de la ley, 
porque solo oorrespondo á los Coerpoa 

j la juBtifioeción de las ezcepobnes so- 
j brevenidaa oon posterioridad al ingre- 
5 so en Caja, y la que se alega ocurrió 
J en 26 de Mayo, fecha anterior al cita- 
| do l.* de Agosto.
| La madre dice que si bien en esta 
} fecha ocurrió el fallecimiento del pa- 
j dre, no se debió alegar esa excepción, 
} porque aun no tenia hijos el hermano 
i dal interesado.

Se ha justificado la viudez de la ma

Í 
i

dre al fallecimiento del padre en 29 de 
Mayo de 1898. La madre no aparece 
pagando contribución alguna.

Se ha justificado el naoimiento de un 
hijo del hermano en 2 de Septiembre 
de 1898. Ni el hijo casado ni su mujer 
son contri bu y entes ni ejercen industria 
alguna lucrativa.

En otra oertifioaoión, al fólio 11, 
aparece el padre del interesado oon 
una riqueza imponible de 45 pesetas.

Remitida la inetanoi* de la madre al 
Capitán general de Cataluña, quien la 
envió á la Comisión mixta de Gerona, 
¿ata opinó qae procedía ordenar el 
Coronel que admitiese la exoepoión 
alegada, oon arreglo al art. 74 del re- 

‘ glstnento.

El Negociado del Ministerio diae 
qae ee indudable que et die del sorteo, 
segando domingo de Fabrero, asistía 
al interesado la exoepoión de hijo úni 
00, en sentido legal, de viuda pobre.

La Comisión mixta dice que ha sen
tado la jurisprudencia de que los hijos 
oseados ein hijos puedan mantener á 
loe padres.

La regla 1,* dal art. 88 de la ley di- . 
ce 'qae se considerará como hijo ó 
hermano único, aunque tenga uno ó 
más, siempre que éstos sean viudos con 
hijos ó osead08 que no puedan mante
ner á su padre ó madre,, artfonio que , 
cetá de aoaerdo con el 63 del regiam en- 
to y oon los 64, 65 y 68 del mismo. j 

El Negociado del Ministerio dice ) 
qae la jatisprodencia de la Comisión F 
mixta de Gerona es opaesta en absoia- Í 
to al art 88 da la ley, que para nada 
ee ocupa de si los hermanos casados t 
tienen ó no hijos, pues esto sólo se re- r 
fiera á lo# hijos viudos, g

Por todo lo cual, la Seooíón corres- < 
pendiente ea esa Ministerio opina:

Primero. Qae la exoepoión existía 
entes del ingreso del interesado en Ca | 
já) 7 9°B prosperaría si se jastifioaba la 
pobreza de la madre y la ímposibitidad ( 
de man tenería en el hermano casado. |

Segando. Que el Coronel intarpre- 
tó bien al art. 149 de la ley, no inatru- i 
yendo expediente corno da exoepoión $ 
sobrevenida. ^

Tercero. Que la Comisión de Gero- 
na interpretó erróneamente el art. 88 1 
de la ley, el oaal no se refiere á que los Í 
hermanos casados pobres tengan ó no 1 
hijos. 5

Y coarto. Qae debe remitirse al 1 
GonseJo^de Estado, atendidos los per- | 
joioios que puede* resultar de la jo- t 
risprodenoia sentada por dicha Comi- * 
alón mixta. ■

El Consejo se ha enterado del expe- ' 
diente, cuyo extracto precede, y emi- í 
tiré al diotam en que V. E. se ha ser- ! 
vid o pedirle, entendiendo que más ae J 
trata de la inteligencia de ciertas dis- j 
poeioiones de la ley y de la interprete-

oión que viene dándolee la Comisión 
mixta de reolotamiento de Gerona, que 
de) expediente promovido por la ma
dre de Salvador Cariée Goma, que no 
se encuentra en estado de résolu oí ón, 
pees sólo consta de su instanoia docu
mentada y del informe de dicha Comi
sión, acerca de la cual es la verdadero 
exoepoión qae debe examinarse.

En 26 de Mayo ocurrió el fallecí'* 
miento del padre; en 1.* de Agosto el 
ingreso en Gajo del interesado; en 2 de 
Septiembre el nacimiento de on hijo 
del herme no, que, según la madre, era 
lo que se nacesitaba para poder pre
sentar la exoepoión de hijo de viuda 
pobre á quien mantenía el mozo.

Ahora bien: de estos hachos, el ante
rior al ingreso en Gaja hubiera podido 
cansar la exoepoión, si, alegada opor
tunamente, ee acreditase en debida 
forma que b madre viada y pobre no 
puede ser en manera alguna manteni
da por el hijo uaeado; el último heoho, 
ó sea el nacimiento del hijo, no es ex- 
cepoión, y como el eximen de las can
sas anteriores al ingreso en Caja per
tenece á la Oomiaión mixta, y el de las 
posteriores á la jarisdiooión de Guerra, 
de aquí resalta que ésta ha interpreta
do bien la ley al no querer incoar el 
procedimiento.

Según el art, 149, sólo se admitirán 
corno cansAs de exoepoión, deepoés del 
ingreso en Caja, las de fuerza mayor, 
como 1* muerte del padre ó haber enm- 
plido después de aquella feoha la edad 
de sesenta años, y en ninguna manera 
el nacimiento de un hijo del hermano 
del interesado.

Si no se prueba que ¿ate, por impe
dido de trabajar, se halle en imposibi
lidad de mantener á los padres, tengan 
ó no hijos, porque esta oíroanatanoia 
no es de la cuestión, el mozo sorteado 
no ee hijo único, en sentido legal, y 
no puede prosperar le excepción qae 
presente.

La verdadera canea de excepción, si 
ee prueba oon el oportuno expedients, 
es la viudez y pobreza de Ia madre,
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2 BOLUTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cayo eiâmao, por ser el heoko ftote- 
rioc »I ingreso en Caja, no oorres^pon- 
de à la jnriadiooión militar; por esto, al 
negurse à la tramitaaión del expedien
ta ha interpretado bien la ley.

Hasta probar qna se halla la Comi
sión mixta de Gerona en el caso 00n- 
trario.

Esta Comisión dios que ha sentado 
la jnrispradenoia do que loe hijos oa- 
Badoe, sin hijos, paeden mantener á los 
padree; no ea este si ponto de vista de 
la onestión; padieran no tener hijos y 
hallaras en la imposibilidad de mante
ner al padre si estavlesen ííeioamente 
impedidos para el trabajo, 7 si proba
sen esa imposibilidad con todas las 
formalidades legales, 7 también podría 
oostrir que tavíesen hijos, 7 por en 
fortuna y por su aptitad para trabajar 
fuesen deelaredos por la ley con la re
ferida obligaoión, y por tanto, el alis 
Cado y sorteado no pudiese Ifamarse 
hijo único, en sentido legal, para man
tener á sos ascendientes. Dios la regle 
1.* del art. 88, que as considerari hijo 
único, en el expresado sentido, al qae 
tenga hermanos, siempre que éstos 
sean viudos con hijos, 6 casados qne no 
paedan mantener à en padre ó madre, 
“La estruotnre gramatical de la frase, 
basta para convencer de qne el inciso, 
con í^otf se refiera à loe viudos y no 
i los naaedos; pnes la oonjanoión dls* 
yanUva d sebale bien esta diferencia, 
y reepeoto à los casados prescinde de 
esta oircunatanoia, y tengan hijos ó no 1 
los tengan, lo qne han de probar es qoe ! 
no panden mantener & sos padres..

Esto sopo esto, y atendiendo à qne 
le oiroonstanoia dal naoimiento da nn 
hijo del hermano no es cansa de exoep- 
ción, asi corno también qne este hecho 
qne se quiere convertir en canea de la 
misma es posterior al iagreso en Caja 
del interesado, y qne la vindez de la 
madre, hecho anterior al ingreso en 
Gaja, pande serio si se acredita en toda 
regla con el expediente oportuno, y 
qoe el exáman de esta cansa no compe
te é la jorlsdiooión de Guerra como 
anterior al ingreso; dedúcese de todo 
esto, qne ha obrado bien esta jorisdio* 
oión en no invadir las atribaciones de 
otra, como también lo entiende la Seo- 
oión de ese Ministerio; y por tanto, el 
Gnosejo entiende:

Primero. Qoe no oorresponde é la 
jurisdicción de Guerra el eximen de 
las ososas de excepción qoe son anta- > 
rieres ai ingreso en Gaja. j 

Segando, Qoe la interpretación da
da por la Comisión de Gerona i la re
gla 1/ del art. 88 de la ley no se ajus
ta é la letra ni si espirito de la misma 
disposición; y

Terœro. Que procéda ponerlo así 
es conoeimiento de la expresada Co 
misión, para que se ajuste à la verda
dera interpretación en los casos análo
gos qne oonrrao.

Tal ea el parecer del Consejo; V. E., 
ein embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.,

Y habiendo tenido i bien el Bvt 
(Q. D. G.>, y en en nombre la Hkiha 
Begonte del Reino, oonformarae con 
el anterior informe, de Beal orden lo 
úraalsdo á V. E. para en oonocimtento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. machos aBos. Madrid 36 de Ma
yo de i339. —Polavieja.
Señor...,

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES ORDENES

Considerando qoe la reorganización 
de las Esouelaa Normales de Mae tras 
pudiera dar lagar á retrasos y perjui
cios en el traslado y ascenso de las 
Profeaotee que antea de dicha reorga- 
niaaoión eran propietarias, si no se les 
facilitase ahora el medio de trasla
darse;

9. M. el Rry (Q. D, G.), y en aa 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que ee provean 
en propiedad las piezas de Profesoras 
namerariaa en cada ana de las Esoue- 
las Normales Superiores de Alicante, 
Badajoz, Córdoba, Coruña, Granada, 
Málaga, Oviedo, Salamanca, Tarrago
na, Valencia y Valladolid, por oonoor- 
eo entre las Directoras, Maestrea se
gundas y terceras que ejercían su car
go en propiedad antes de 25 de Sep
tiembre de 1896.

El plazo improrrogable para presen
ter las inatanoias docameatadas en la 
Dirección general de Inatrnoción pú
blica será de qaince días, á contar des
de la publica oión det presente anuncio 
en la Goeeía.

Las Profesoras nombradas se aten
drán, para Ia torne de posesión y per
cibo de haberes, á lo dispuesto en el 
ertfcnlo 13 del Real decreto de 5 del 
oorriente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sa conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarda á V. I. muchos años. 
Madrid 16 da Maye de 1899.—Pidal- 
Sr. Director general de Tnatracción pú

blica.

limo. Sr.: En oamplimiento de lo 
mandado en el Real decreto da 23 de 
Septiembre último organizando las Es- 
coelas N ormalee;

9. M. el Rey (Q. D, G.), y en en 
nombre la Reina Regente dal Reino, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Con arreglo al párrafo segundo de la 
novena disposición transitoria det Real 
decreto citado, ee convoca á las Maes
tres de primera enseñanza, con titulo 
Normal ó Superior, pare proveer en 
propiedad p<r oposición ana plaza de 
Profesora en la Escuela Normal Cen
tral de Maestras y 14 plazas de Profe
soras nnmerarías de Escuelas Xorma 
les de provincias para la Sección de 
Letras, 15 plazas para la Sección de 
Ciencias, é igual número para la de 
Labores.

1 .° Se agregarán à les anteriores 
todas las vacantes de Profesoras nu- 
merariae y eupemamerarias qne cans 
ten en este Ministerio hasta el 31 de 
Agosto próximo.

En los diez dias primeros del próxi
mo Septiembre anonolará la Direooión 
de lustra ooión pública las plazas va
cantes de Profesoras namerariai y so* 
parnomerarias que ha de proveer oada 
Tribunal.

2.* El plazo improrrogable para 
presentar les eclioitades dooomentadas 
á la Direooión general de Instracoión 

'1 pública será de dos meses, á contar 
desde la publicación en Ia Gaceta.

< 3.° Regirá para estas oposiciones lo
dispuesto en la Real orden de 23 de 
Marzo próximo pasado, en cnanto no 

; estuviere modificado por la presente. 
* 4.* Transourrido el término de la
1 convocatoria, el Ministro de Fomento 

nombrará tres Tribunales, uno pera
' proveer Ias plazas de Profesoras de la 
■ Sección de Letras, otro para las de la 

Seooión de Ciencias y otro pare las de 
Labores.

Los tres se constituirán en le forma 
que determina la Real orden de 23 de

1 Marzo último, enstituyeado los dos 
Profesores de Escuela Normal por Pro
fesores, y el Maestro de Escuela pú- 

^ blica de Madrid por una Maestra de la 
1 misma clase.
: S.® Las opositores á plazas de Pro- 
; fesores de le Sección de Laboree cou- 

■ testarán por escrito á nn tema de Ps- 
; dagogía y harán nn dibuje y un ejer- 
j cioio de Caligrafía, en la forma sefia- 
1 la da en el número8,° de la Real orden 
J citada.
I 6.° El segando ejercicio, para Ias 
* opositoras de la Sección de Laboras, 
1 ooneistiré en verificar nnejercicio práo- 
? tico en la Escuela agregada.
í Pera esto ee constituirá el Tribunal 
; en la Escuela y dispondrá que las opo
1 eitores den ñus lección ó conferencia 
i à una sección de niñas, determinando 
? previamente los ternas, por espacio de 
j quince á veinte minutos,
5 7.' El tercer ejercicio, que ha de 

consistir en el razonamiento y defensa 
i verbal del programa de nna asigoatu- 
? ra de Escuela Normal, se verifica co* 
1 mo el onarto de las otras dos Secaio- 
1 nes.
1 8,* El cuarto ejeroioio, en esta Seo- 
I ción, consistirá en hacer nna labor de
1 utilidad común y otra de primor y 
í adorno, con el tiempo y las oondioio- 
; nes que el Tribunal determine. Todas 
i las opositoras practicarán este ejercicio 
; simaitáneamente, harán iguales le* 
* bores y podrán disponer del mismo 

tietr po.
- 9.’ Terminados los ejeroioios en ca* 
. da uno de loa Tribunales, ee cumplirá 
; lo dispuesto en el núm. 14 de la Real 
¡i erden de 23 de Marzo próximo pasado, 
j De Real orden lo digo a V. L para 
. su conocimiento y demás efectos. Dios 
, guarde á V. I. machos años. Madrid 18 
^ de Mayo de 1899. — Pidaá
< Sr. Director general de Instrucción pú- 
Í bhea.

1 AYUNTAMlENTÜS

1 BELMEZ

ÍNúm. 1691

Doa Jasa Sampelayo Cámaro, Alcalde eons- 
títnoioaal de esta víUo.
Hago saber: qoe el ondécimo día si* 

garante al en qoe se inserte este anun- 
oio en el Boletín Omoial de la pro
vincia, tendrá logar an esta Cas* Oon- 
sistorial, de doce á una de la tardai la 
subasta par* contratar *1 servicio de 

alumbrado público por petróleo en ’01 
barrios de este término, durante el eñe 
económico de 1899 á 19ÍX), bejo el tipo 
de dos mil ochocientas pesetas y plie
go de condicicnes que se halla de ma
nifiesto en Secretaria.

La subasta se celebrará por pftj88 
verbales á la llana en baja al tipo qne 
se deja expresado, debiéndose consiga 
nar previamente ciento cuarenta pese
tas como fianza provisional, para que 
puedan admitirse las proposiciones.

Belmez 28 de Maye de 1899.—Juna 
Sampelayo.

Núm. 1692
Hago saber: que el ondécimo día si

guiente al en qne se inserte este anun
cio su el BoLUTiN Ovio'At de la pro
vincia, tendrá logar en esta Casa Con
sistorial y de diez á once de la mañana, 
1a subasta para adjudicar la recauda
ción del arbitrio municipal establecido 
sobre 1* ocupación de la vla pública eu 
este Menioipio, durante el Afio econó
mico de 1899 à 1900, finjo el tipo da 
cuatro mil pesetas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en Se
cretaría.

La subasta sa celebrará por pujas 
verbales á la llana en aumento al tipo 
qoe se deja eeñalalo, debiéndose con
signar previamente doscientas pesetas 
como fianza provisional, para que pue
dan admitirse Iss proposiciones.

Belmez 28 de Mayo de 1899.—Joan 
Sampelayo,

Núm. 1693
Hago saber: que el undécimo día ei- 

gniente al en que se inserte este anun
cio en el Boletín Ovioial de la pro
vincia y de once á doce de su mañana, 
se celebrará en asta Gasa Oonsiatorial 
la sobasta para contratar la racaodsció* 
del arbitrio municipal establecido so
bre los Mataderos públicos de ganados 
de este término, durante el año econó
mico de 1399 á 1900 baje el tipo de 
cinco mil pesetas y pliego de condicio* 
nes qne ee halla da manifiesto en Se
cretaría,

La subasta sa celebrará por pujaB 
verbales á la llana en aumento ai tipo 
qne ea deja señalado, debiéndose con
signar previamente dosaíestas cin
cuenta pesetas corno fianza provisional, 
para qua puedan admitirse las proposi
ciones.

Belmez 28 da Mayo de 1899, - Joan 
Sampelayo.

GRANJUELA
Núm. 1694

D. Manual Aranda Monterroso, Alcalde son’' 
titneionat de esta villa.
Hago saber: qoe por acuerdo de est® 

Ayuntamiento y asociados con tribu* 
yaatea, aa arriendan á venta libre, e® 
conjunto 6 por ramos separado», los de
rechos que ee devengneo en esta po* 
blaoiÓQ y su término por el consul»® 
da Ias especies sujetas al impuesto d®' 
reate el próximo año económico de 
1899 á 1900; cuyo remate, á veut*!*' 
bre, tendrá logar en estas Gasas OoB* 
sietoriales el día 7 de Junio, de ú**® 
doce de su mañana, bajo el tipo tote 
de 4,343 pesetas 54 céntimos ú qoe és 
oiend* el cupo del Tesoro y reoargo*
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autoriíados, según so cipresa en el si 
güiente estado 6 presopcesto:
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j j * licitación es verificará por pojas 
^, " ilana, y e] arriendo, en en caso, se 
úea’^^'^^ ^ *” condiciones qne apare- 
íóc ^^^'^*® ®® ®’ expediente de sn ra- 
pj. * *' ®®aí se halla de manifiesto ai 
o¡n’ *'**’ *** ^* Secretaría de este Moni- 
Oift/' '^®^^®°*i*’ advertir qae para to- 

parte en la sobaeta es preciso de
vin *f ^'^ ^’ *®^® ^® ’® misma, ó pre
la ®“ ’“® Cajaa de! Tesoro ó en 
táti '’“'oip’Oj oú» cantidad ea mo- 
®s£lal *'^'*’'"®i®®^® ®i 2 por 100 del tipo 
j^^ ®^ cada uno de loe ramos qne 
*00^*^'°^°’’*^’®”®” ^’”^®°®“’ 7 ^°® ’® P®^* 
«ate \ ’^'’^“ ^^^°^ ®® adjediqae el re* 
ÇQ I^’ ®®srá prestar fianza consistente 
«ate *^'^^^*^^* parte del importe del re
fine '^ ^**^^ nensistirá en metálico ó 
«iento***^'^'*^”^^*^®’ ^ ÍHTor del Aynnta- 

«ate^** ^’^^^ sabaata no hubiere re- 
^<8 ^* °®¡®i>rará ana segunda, bajo 
«a ®?'*’^W’«»«®. P®r «goal tipo. 
^M ’ * ‘"^ ^^’F*- k’- 
teña -* ^'*^ ^*®® daspoés, y en ella 

1 
*

i

)

«ersa ^^ postaras por las dos ter- ? 
fijado ’“po»”*® q«a q«e<Ja i 
do86 °*° ^’^° ^® sabaeta, adjodicán- ! 
blUbí^ f'^snUe mejor postor, sin - 
'bÍBo '*”^’°'^° 7 poí QD efio econÓ- 

ao’ameotp. 1 
“’’’’«oí® al público para ? 

.2rs"“* *•*- ■>«■»«•■ q"« J- 
lateresarse en la aubasta. ’ 

^'«»lde’““’^ ^® ^®»®'-®* 
Manaal Aranda.

HOKNACHUELGS 
Núm, 1696

Don Federico Garcia Darin, Alcalde conati- 
tncional de esta villa.
Hago saber: qae el día doce de Jnnio 

próximo, de onoe y media á doce de su 
mefisna, teedrá lugar en estas Casas 
Consistoriales Ia sobaste del servicio 
de bagajes para el afio económico de 
mil cohocientoe noventa y naeve á «oe- 

I venient08, bajo el tipo de «eteoientM
oinooenta pesetas. Io coal se haoe pù- 
blioo por medio del presente para oo- 
nooimiento de ouantoe deseen tomar 
parte en ta mieiiia,

Homaobneloa 30 de Mayo de 1899. 
— Federica Garola.

Núm, 1696
Hago saber: qoe el día doce de Jn- 

nlo próximo, de once A on os y media 
de sn msflane, tendrá logar en estas 
Casas Consistoriales la so basta pública 
del arrendemiento por todo el ano aoo- 
nómico de 1899 á 1900, del servicio dal 
atombrado público de esta villa, bajo 
el tipo da mil pesetas y con eojeaión al 
pliego de condiciones aprobado por es
te Ayontamientó y qne se eacaentra 
de manifiesto en la Seorotarís del mis
mo, cuyo acto será presidido por mi 
aotoridad, con asistencia del sefior Re 
gidor Síndico y del Secretario de la 
Corporación,

Y para conocimiento del público se 
fija el presente en Homachnelos á 30 
de Mayo de 1899,—Federico García.

ENCINAS BEALES
Núm. 1697

Don Cristóbsl González Kamírez, Alcalde 
constitacional de esta villa.
Hago saber: que por aoserdo del 

Ayantamiento de mi presidencia, se 
arrienda el servicio del alambrado pú
blico en el próximo afio eoonómioo, 
mediante la oportana subasta, qae ha 
de oelebrarse en estas Cesas Consisto
riales á Ias dos de la tarde del día ai- 
gniente á los diez de la inserción del 
presente en el Boletín Ofíciál de la 
provincia, por el tipo ó precio de oobo- 
oientas pesetas y demás condioiones

I que oonstftn en el pliego qae se en-
onentra de manifiesto en la Seoretarfa 
manioipat; advirtiendo que para tornar 
parte en la eobaats es reqoisito indis
pensable presentar carta de pago de 
haber consigoado en la Depositaría 
mnoioipal el cinco por ciento de la can
tidad qoe sirve de tipo.

Lo qae se hace público para cono oi
miento de loa que quieran tornar parta 
en la sobasta.

Enoinas Seales 29 de Mayo de 1899. 
—Cristóbal González.

Núm. 1696

Hago saber: qae acordado por el 
Ayontamiento de mi presidencia si 
arrendamiento de los arbitrios manioi- 
palee de cata localidad, oonsignados ea 
el praespaeato de ingresos formado pa
ra el próximo año eoonómioo de 1899 
á 1900, ha sido sella lado el día quinos 
del entrante mes de Janio y horas de 
le une, dos y tres de ea larde, pare la 
oelsbfaoióa de ha tres so bastas en pri- 
mera Íioitaoión de indioados arbitrios,

j bajo lee bases establecidas por nna oo- 
miaión de dicho cuerpo, cuyo pliego de 
condioiones es enoaetitrs de manifiesto ; 
en esta Secretaria mooicipal y al anal 
han de aejetarse los actos de remate; 
advirtiendo á los qae deseen interesar 
te en el mismo, qae es requisito indis
pensable la consignación en la Caja 
municipal del importe del cinco por 
ciento sobre la cantidad objeto de la 
enbeota,

Encinas Reales 29 de Moyo de 1899. 
—Cristóbal González.

BELALCAZAR 
Kiim. 1699

Don Laia Delgado y García, Alcalde Presi
dente del Ay ont amiento de esta villa. 
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de oódalas personales 
de esta villa y so término, pata al pró
ximo afio eoonómioo de 1399 á 1900, 
quede desde esta fecha expuesto ai pú
blico en la Secretaría de este Ayunta- 
miento basta el día 17 de Janio próxi
mo venidero, con el fin que las perso
nas sujetes á este impuesto puedan 
examinarlo y educir les reclamaciones 
que consideren pertioentes.

Belalcázar 26 de Mayo de 1899,—El 
Alcalde Lais Delgado.

OBEJO 
Núm. 1700

Don Bernardo Padilla Babio, Alcalde cona
ti t ación al de esta villa
Hago saber: qae hallándose termina

do el padrón do oontribayentes sujetos 
al impuesto de eádalas personales de 
esta localidad, pare el ejercicio econó
mico de 1899 á 1900, queda por qain* 
ce dies ea esta Secretaría manioi8*1. 
con el fin de que puede verse por aqee- 
llos durante dicho plazo, á contar des
de hoy feoha,

Obejo 28 de Mayo de 1899. — Bernar
do Padilla.

RUTE
Núm. 1701

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde consti- 
tacionol de sata villa.
Hago saber: que hallándoae termina

do el padrón de cédules personales de 
sata dicha villa, para el próximo ejer
cicio de 1899 á 1900, queda de mani
fiesto en esta Secretaría maniotpal du
rante el plazo de quinos días, contados 
desde el sigciente el ea que aparezca 
inserto el presente en el BoiBTlN Oíl- 
CUL, con el fin de qne los en él com
prendidos puedan examinatio y aducir 
eontra el mismo las reclamaciones qne 
estimeo oportunas.

Bote 99 de Mayo de 1899, —Mariano 
Roldán. -P. 8. M., Carlos Torres, Se- 
oretario.

Núm, 1703
Hago aaber:qae terminadas las cuen

tas de oandales y ordenación del Pósi
to nacional de esta villa, respectivas á 
los años económicos de 1894 á 95, 95 á 
96, 96 á 97 y 97 á 98, quedan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal du
rante el plazo de veinte días, para qae 
puedan ser examinadas y aducir con
tra las mismas las reclamaciones oper
tanee

Bote 29 de Mayo de 1899.-—Mariano 
Roldán.

PALMA DEL RIO 
Núm. 1702

Don Pedro García Pérez, Alcalde en ejercicio 
de esta dudeA
Hago saber: qne terminado el repar

timiento de la oonttibaoión territorial, 
en los ramos da rústica y urbana, para 
el ejercicio próximo, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaria munici
pal, por término de quince días, para 
su examen por los contribuyentes,pues 
pasado dicho plazo no se oirá recla
mación.

Pelma del Bio 29 de Mayo de 1899. 
—Pedro García Pérez.

FUENTE TOJAS
Núm. 1704

Don Marcelino Raíz Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que balláudose vacante 

le Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 995 pe
setas, se anonoia per medio del presen
te para que los que se crean con apti
tud y condiciones que la ley exige, 
presenten sus instancias doaumentades 
en esta Secretaría, en el, término de 
quinae días, pasados los cuales queda
rán sin oarso cnatitas coU 'el indieado 
fin sean presentadas.

Fuente Tójar 27 de Mayo de 1899. 
-—Marcelino Bniz,

JUZG^OS
CORDOBA

Núm. 1660
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: queen 

este Juzgado y por ante el infrascrip
to Eseribano se siguen diligencias so - 
bre cumplimiento de eenteucia ejecu
toria dictada cu los autos juicio de me
nor cuantía, á instanoia del Procura
dor Don Francisco de la Oroz y Cór
doba, en nombre de la oasa que gira en 
esta plaza bajo la razón social de José 
de Bioja, en liqaidaoióu, contra los he
rederos de pon Manuel Moyano y Gon
zález, en la qne he acordado sacar A 
pública subasta, para so veste, por se
gunda vez, y con la baja del veinte y 
cinco por oiento de su precio, la finca 
siguiente:

Una oasa horno de pan cocer, enola
vada en Ia calle de Palomares, de esta 
oindad, número dos moderno, que lin
da por su derecha saliendo con la casa 
número cuatro de la misma calle, de 
Don José Calvo; por la izquierda con 
las números veinte y oueve, treinta y 
ODO y treinta y tras de la calle de loa 
Moriscos y otra de la calle Empedrada, 
teniendo en fachada principal y única 
A le repetida calle de Palomares, y por 
su espalda con la ya repetida casa nú 
mero treinta y tres de la calle de los 
Moriscos; apreciada en siete mil qui
nientas veinte y ocho pesetas, y baja
do el veinte y cinco por oiento, resulta 
que sale á la sobaste por la cantidad da 
cinco mil seieoieatas cuarenta y seis 
pesetas 5.646

Para el remate de dicha finos he se- 
fialado el día diez y siete de Junio pró
ximo, á ias doce de la mafiaaa, en este
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Juzgado, pao alto de la Oasa Ayua- 
tauieato, bajo lu aigaieutaa oondioio- 
.su:

1? No «a admibiria poetoraa que 
00 cobran laa dos tareeras partea de la 
cantidad, tipo para la sabaete; debien- 
de loe lioitadorea para tonar parte en 
ella consignar previanente en la mesa 
del Jozgado el diez por tiento en «fes
tivo metAHoo det valor total en que foé 
apreciada dicha finca; y

2.* Que el rematante no podrá exi
gir otra titolaoión qae la que obra en 
autos, que estará de manifiesto en la 
Esoribania del actuario, según lo dis
puesto en los artionlos mil osatrooien- 
tos noventa y cinco y siguientes de la 
ley de Enjoioiamiento civil.

Dado en Córdoba á veinte y onatro 
da Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Franoiaoo Fernández Vior.— 
£1 actuario, Manuel Quillón.

ESTELLA
Núm. 1673

Don Miguel Benito Marqués, segundo Te
niente del regimiento infantería de la Cons
titución, número veinte y nueve, y Jue» 
instructor del expediente instruido contra 
el soldado de este regimiento Antonio Fo
rras Aguilera, en averiguación del paradero 
de dicho individuo.
Por la presenta requísitorta llamo, 

cito y etnplaao el soldado de eete regi
miento Antonio Porras Aguilera, na
tural de Iznájar, provincia de Córdoba, 
aveoindado en Iznájar, da veinte y ñu 
años de edad, de oficio del oatnpo, es- 
tado solte'o, estatura un metro sete
cientos milimetros, cuyas sefiae gene
rales son tas eignientas: pelo oastafio, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sa
no, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares uiu- 
goua, para que en el término de trein
ta días, contados desde que se publi
que en el Bolstin Oficial de la pro
vincia de Córdoba, comparezca en eate 
Juzgado de instrooción, sito en esta 
plaza, cuartel de Estella, Ó fin de que 
oiga sus descargos; bajo apercibí misil- 
to de ser declarado rebelde, si no oom- 
pareciese en el referido plazo, siguién- 
dole el perjuicio que haya lugar.

A Ia vez, en nombre de S. M. el Bey 
(Q. D. G.), ruego á todas las autorida
des, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, praetiquen 
activas diligencias para la busca y cap
tura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de 
preso á esta ciudad y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Estella á diez y nueve da 
Mayo de mil ochooieutoe noventa y 
nneve.—El segundo Teniente Juez 
instructor, Miguel Benito.

BAENA
Número 1632

Don Nicolás Company y Márquez, Juez de 
instrucción de esto partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas lee Autoridades de la 
□ación, fuerza de la Quardia civil y 
demás individ nos de Ia policía judicial, 
procedan á la hueca de la oabellaría 
cuyes sefiae se estampan á oontinus-

oión, propiedad de Juan José Baiz, 
vecino de Valenzoels, que en Ia noche 
del dies y nneve del actual le fuá hur
tada de loe terrenos denominados Cor
tijo de Casasola, y caso de ser habida 
ae ponga 4 disposición de este Juzga
do, con la persons en cuyo poder se 
enoneutre, si no justifica sn legitima 
adquisición.

Dada en Baena á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Nicolás Company,—El actua
rio, Esteban Bujalance.

Se^ru de Ía caballería
Una yegua torda, oarrada, marca es- 

oasa y sin hierro.

OSUNA
Núm, 1683

Dou Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins
trucción de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

ante la fó del que refrenda, se instro- 
ye causa criminal y como se presuma 
sea de ilegítima procedenoía el mulo 
que al final se reseña, intervenido á 
Manuel Garola González, vecino de Es
tepa, be acordado convocar á loa que 
se orean con derecho á ¿I. para que en 
el término de quince días, comparez
can i reolamarlo, coya pretensión po
drán deducir tam' ién ante isa autori
dades de su domicilio, con el fin de 
que éstas lo comuniquen á este Juzga
do; aperoibiOos de qae si no lo verifi
can les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Osuna á veinte de Mayo de 
mil oobocíentos noventa y nueve.— 
Facundo de la Cruz.—Manuel Moreno 
Yafiez,

Seseña.
Un molo capón, oastafio oscuro, de 

siete á ocho años, de seis cuartas y 
ocho dedos, con grandes manchas btao- 
cas en loa costillares, una cicatriz en el 
derecho en forma lineal y horizontal y 
otra en la rodílls, sin hierro.

Núm, 1684
Hago saber: que en este Juzgado y 

ante la fé del que refrenda, ea iustrn- 
ye causa criminal, y como se presuma 
sea de ilegítima procedencia la yegua 
que al final se reseña, intervenida á 
Zenón Bodrígnez López, vecino de Ma
rinaleda, he acordado convocar á los 
que se orean con derecho á ella, para 
que en el término de quince días com
parezcan áreclamaría; cuya pretensión 
podrán dedocir también ante las Au
toridades de su domicilio, con el fin de 
que éstas lo comuniquen á este Juzga
do; apercibidos de qne si no verifican, 
les pasará el perjuicio que hubiere lu- 
g*r.

Dado en Osuna á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocieatos noventa y 
nueve.—Fernando de la Cruz.-—Ma
nuel Moreno Yaflee.

Seseña,
Una yegua caetafia, de cinco á seis 

años, con siete coartas y cuatro dedos, 
coatralva, con una pequeña estrella 
perdida que aparece en la región su- 
pranasal, enaanohándose entra los ho
yares, bebe con los dos, tiene peque
ñas manchas en tos costillares y sin 
hierro.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 1668

£1 Subintendente Militar, Director de le Fá
brica militar de harinas de esta pieza.
Hace saber: que debiendo proceder- 

se en virtud de orden del ezoslentisimo , 
señor Intendente Jefe de I* Sección . 
de Admi nie tración militar del Minis
terio de la Guerra, facha 17 de Abril 
último, á la adquisición en subasta pú 
blioa de seis mil sacos envases de ha
rina para el servicio de este estableci
miento, se convoca por el presente, pa
ra tornar parte eu elle, á todos los fa 
brioantea y cuantos tengan medios jus
tificados de cumplir los compromisos 
á que se refiere esta licitación, la cual 
tendrá lugar en esta fábrica, sita moli
no de Sen Bafael (Campo da laVerdad), 
el dia tres de Julio próximo, é la una . 
de la tarde, á cuyo efooto se hallará de ; 
manifiesto en dicha depeudenoia el oo- 
rrespeudiente pliego de condiciones, i 
todos los días hasta el de la subasta. {

Para temar parte en el expresado 
acto han de presentarse las proposi- ' 
cionea en pliegos cerrados y extendi
das en papel del sello de la olese 12.*, 
acompañadas del respectivo talón del ' 
depósito de garantís, ascendente el 5 
cinco por ciento del total Imports del : 
eetvioio, calculado por el precio límite 1 
que previa y oportunamente se publi i 
oará con anticipación al acto de la su- ’ 
basta. S

Dichas proposiciones han de estar ! 
firmadas por sus autores; no conten- 
drán enmiendas ni raspaduras, expre- ; 
sendo en letra el precio de cada saco; ' 
debiendo estar arregladas á cuantas ., 
prescripciones referentes al objeto se 1 
estipulan eu el pliego de subasta y al j 
sigoients modelo. j 

Córdoba 26 de Mayo de 1899. —Pa- í 
blo de la Besa, •

Modelo de proposición 
Don,.., vaoino de..., habitants en j 

la calle ó plaza de.,., según cédula 
personal que exhibe, eutorado det anun
cio y pliego de condiciones para Ia con
tratación en subasta pública de seis 
mil sacos envases de harinas, se com
promete á entregar los referidos sacos 
al precio de... pesetas ... céntimos 
cada uno, en un todo conforme con el 
referido pliego de condiciones.

Y para que sea válida esta proposi
ción, es adjunto el resguardo de la Ca
ja general de depósitos ó sus eucursa- i 
les, que acredita haberes hecho el da- i 
pósito correspondiente. }

(Fecha y firma,) {

Sección de anuncios j
En apoyo de la advertencia que se ; 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue- j 
re su procedencia, se inserta á con- j 
tinuación el siguiente documento: I 

Asterio le la Gotieroaoidii |
REALOEDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga

dos por los miemos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Beal decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
eu artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesart<¡^ 
mente, entre otras que cita, <Ía obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, eeerituras y gastes de toda 
clase que ocasione la subasta y fer* 
malización del contrato», y que, ett 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar loe honorarios que 
con* arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos par® 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas o® 
muestran el celo que debían exigie®' 
do á los rematantes de los contrato® 
que celebran los recibos de los gasto® 
mencionados, aun cuando para ræ 
cordarles el cumplimiento de tal par' 
tieular exista además la Beal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de lo® 
derechos de inserción de los anuncio® 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, q^® 
cuando los indicados preceptos vi®' 
nen en pro de la petición de los Nf 
taiios, es absurdo que éstos, aparto 
de no percibir los honorarios á qo® 
tienen perfecto y legal derecho, a®' 
frenen además los gastos de papo* 
sellado y timbres necesarios ai cuto' 
plimiento de su cometido,para el o®®* 
son solemnemente requeridos;

S. M, el Bey (Q. D. G.), y en 8® 
nombre la Beina Begente del EeinO> 
ha tenido á bien disponer que ©n i® 
sucesivo las (Corporaciones provincia' 
les y municipales no procedan al otar' 
gamieuto de la escritura de los con' 
tratos que celebren, sin que en el a®' 
to de referencia exhiban los reino' 
tantos, además del resguardo de h®* 
ber constituido la fianza definitiva c^ 
su caso, teniendo en cuenta para nH® 
lo expresado en el art, 21 del E®®* 
decreto de 4 de Enero de 1883,1®’ 
recibos de haber satisfecho los de^æ 
chos devengados y suplementos ad®” 
lantados por el Notario ó Notario® 
autorisantes de la subasta, si és^' 
por exceder de 50.000 pesetas, hul>^ 
re sido doble y simultánea; y adein®® 
igual documento que acredite hah® 
satisfecho los derechos de insertó 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la p^æ 
vincia. AI propio tiempo que cuand^ 
los contratos se celebren por Adnd 
nistración, por hallarse comprendí 
dos en el caso que, como eximente^ 
de subasta, marca el párrafo ^-’ “* 
art. 36 del Beal decreto de 4 de En 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el ^^ 
que se hayan celebrado dos silbaste 
al efecto, sin que en ellas se prc®® 
taran loa licitadores, se exija ÍS®®^_ 
mente al concesionario, antes de oto 
gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de los d® 
chos do referencia; entendiénd 
también que si la Corporación Ue/® ^ 
á cabo por sí propia el servid® 
obras que hubiese intentado con 
tar, será ella misma la obligad ^^_ 
abonar al Notario ó Notarios 1®® ^^ 
rechos devengados por éstos ala 
rizar la subasta meDeioDa^n.
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